
Cuenca, 20 de agosto del 2019 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL CANTON CUENCA. 

TALITA IRENE MOROCHO DURÁN, en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía de 

Transporte de Carga Pesada “GESCOTRANS S.A.” cuyo expediente es el 60915, a Usted, 

respetuosamente le informo que el día de hoy 20 de agosto del 2019, se ha registrado 

la siguiente cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas que se encuentra 

bajo mi responsabilidad. 

CEDENTE: CESIONARIO: 

MARIA HORTENCIA DAVID ALEJANDRO 

COCHA GUANOQUIZA FARFAN MOROCHO 

C.C. 171980400-5. C.C. 010474184-8 

Número de acciones: -1- Número de acciones: -1- 

Valor de cada acción: 1 dólar. Valor de cada acción: 1 dólar. 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Tipo de inversión: Nacional. Tipo de inversión: Nacional. 

Particular que comunico a Usted., a fin de que tome nota en los respectivos registros 

que se encuentran bajo mi responsabilidad. 

Atentamente, 

  

f) Talita Irene Morocho Duran 

GERENTE GENERAL 

GESCOTRANS S.A.



CESIÓN DE ACCIONES. 

En el cantón Cuenca, a los 20 días del mes de agosto del 2019, comparece por una 

parte en calidad de CEDENTES la señora MARIA HORTENCIA COCHA GUANOQUIZA y el 

señor JOSE ABELARDO GUANOQUIZA JACHO portadores de la cédula de ciudadanía 

171980400-5 y 050340856-9 respectivamente, de estado civil casados, domiciliados en 

el cantón Saquisili, provincia del Cotopaxi, quien en forma libre y voluntaria CEDE y 

TRANSFIERE UNA ACCION DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, cada una que tienen suscritas dentro de la compañía de Transporte de Carga 

Pesada “GESCOTRANS S.A”, a favor del señor DAVID ALEJANDRO FARFAN MOROCHO 

ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 010474184-8, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. Compañía 

que posee un capital de MIL VEINTE Y UN DÓLARES y constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el doctor HOMERO MOSCOSO JARAMILLO, Notario Público 

Octavo del cantón Cuenca, el 10 de Mayo del año 2010 y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución N2: SC.DIC.C.10 433 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número: 341 de fecha 27 de Mayo 

del 2010. 

Para constancia de lo afirmado, firman en unanimidad del acto CEDENTE y 

CESIONARIO. 
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f) MARIA HORTENCIA CÓCHA GUANOQUIZA 

C.C. 171980400-5 

CEDENTE. 

  

EC. 050340856- 9 

CEDENTE. 

  

f) DAVID ALEJANDRO FARFAN MOROCHO 

C.C. 010474184-8 

CESIONARIO.
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   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

*24 - MARZO - 2019 ca 

0016 - 337 0104741848 
CERTIFICADO No. CÉDULA No 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: SAN SEBASTIAN


